
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                    Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00413-00 

 
 

Demandante:  FINACIERA COMULTRASAN 

Demandado:   DIOMAR VACCA LOPEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00003-00 
 
 

Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNION 
Demandado:    GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA Y OTROS 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00032-00 
 
 

Demandante:  RICHARD ANDRES MUÑOZ TORRES 
Demandado:   CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO 
 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 21 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00033-00 

 
Demandante:   VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C13.354.545 

Demandados:  LUYBIN GIOVANNY SANCHEZ VILLAMIZAR C.C 1.090.392.847 

                          DIANA ESMERALDA PACHECO VILLAMIZAR C.C 1.090.484.641 

 

 
Se tiene al Despacho el proceso de la referencia, en el cual se observa memorial suscrito por la 
apoderada de la parte actora, coadyuvado por la demandada DIANA ESMERALDA PACHECO 

VILLAMIZAR, a través del cual solicitan la suspensión del proceso, sin embargo no se despachará 
favorablemente lo deprecado toda vez que no se ajusta al numeral 2º del art. 161 del C.G.P. es decir, 
la solicitud no fue presentada por ambos demandados.  
 

Por otra parte, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la demandada, conforme al inciso 1° del 

artículo 301 del C. G. P., téngase por notificada por conducta concluyente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se accede a la solicitud de suspensión del proceso conforme lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Téngase por notificada conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, por 

conducta concluyente a la demandada DIANA ESMERALDA PACHECO VILLAMIZARC.C 1.090.484.641, del 

auto de fecha 17 de febrero de 2022, que libró mandamiento de pago en su contra, haciéndole saber que a 

partir de la notificación por estado del auto que ordena la reanudación del proceso y dentro de los tres días 

siguientes, podrá retirar las copias de la demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de 

ejecutoria y traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  

      

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00049-00 
 
 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:   EDINSON ELICER MORENO GALVIS 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                      Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00053-00 
 
 

Demandante:  FINACIERA COMULTRASAN 
Demandado:   ROSA MARIBEL BUENDIA MORA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                      Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00096-00 
 
 

Demandante:  PEDRO ANTONIO DIAZ JAIMES 
Demandado:   ABELARDO TOLOZA GARCÍA 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                       Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00116-00 
 
 

Demandante:  MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES 
Demandado:   EMERSON BASTO GONZALEZ  

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                        Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00173-00 
 
 

Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO TUYA S.A. 
Demandado:   DICSON DAVID SILVA LEON 
 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

                              Pertenencia Rad: 54-001-41-89-001-2018-00485-00 

 

DEMANDANTE:       MARIA YOLANDA EDY ABRIL CASTRO C.C 60.301.889 

DEMANDADO:         CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A       

                                  CENS E.S.P.    NIT 890.500.514-9 

                                  LUIS ARTURO FUENTES VARGAS  C.C 2.187.425 

 

En atención al requerimiento efectuado por el Extremo Pasivo CENS  E.S.P en el cual solicita al despacho 
se aclare sobre el número de identificación de las partes en el presente proceso, esta oficina judicial procede 
a  aclarar la sentencia proferida el día 17 de febrero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 285 
del C.G.P. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.”. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
administrando justicia, en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACLARAR la sentencia proferida el 17 de febrero de 2022 , dentro del proceso VERBAL 

SUMARIO DE PERTENENCIA promovido por  MARIA YOLANDA EDY ABRIL CASTRO C.C 60.301.889 

contra CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A  E.S.P.    NIT 890.500.514-9 y LUIS 

ARTURO FUENTES VARGAS  C.C 2.187.425 en cuanto a la identificación de cada una de las partes. 

 

SEGUNDO: Las demás disposiciones  la sentencia proferida quedarán incólumes. Líbrese el oficio para el 
levantamiento de la medida con los insertos del caso. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 de CPG, las 

comunicaciones se remitirá través de mensaje de datos y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez, 
 

 
    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados, Fijado en un 

lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 21 de octubre de 2022,  a  

las 7:30 A.M. 
______________________ 

El Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 21 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00742-00   
 
DEMANDANTE: JHON CARLOS VILLAMIZAR QUINTERO C.C. 1.090.175.843 
DEMANDADO:   HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO C.C. 13.199.944 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
HARVEY ALONSO CORREDOR QUINTERO C.C. 13.199.944, relacionados así:  

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al endosatario en procuración de la parte demandante el Doctor JESUS ALBERTO  
ARIAS  BASTOS CC. 1.090.435.140 puesto que está facultado para recibir. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                        Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00199-00 

 
 

Demandante:  JUAN DE JESUS MORENO RIVERA 
Demandado:   FREDY OMAR LAGOS ROZO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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                        Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00263-00 
 
 

Demandante:   JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO 
Demandado:    VICTOR MANUEL GRANADOS FUENTES 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 21 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

SUCESION RDO. 54-001-41-89-001-2020-00265-00 
 

CAUSANTES:  VICTOR ANTONIO MONSALVE NIÑO  
                          MARIA ELENA MARTINEZDE MONSALVE 
 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial de los herederos se ordena requerir a la 
Empresa de Energía CENS, por el termino de CINCO (5) días para que envíe al correo electrónico de 
este estrado judicial la información sobre el estado actual de la cuenta u obligación, acuerdos de pago 
si se llegaron a constituir, y en general cualquier dato de carácter importante relacionado con la 
prestación del servicio de energía del inmueble ubicado en la Calle 12 # 6 -75 Barrio San Luis. 
Identificado con matrícula inmobiliaria 260-274508 de propiedad de la señora MARIA ELENA 
MARTINEZ DE MONSALVE (Q.E.PD), quien en vida se identificó con C.C 37.212.530.  
 
Por otro lado se ordena  requerir por SEGUNDA VEZ a la empresa prestadora del servicio de 
acueducto y alcantarillado AGUAS KPITAL CUCUTA S.A E.S.P. para que en el termino de CINCO (5) 
días envíe al correo electrónico institucional de este juzgado la información sobre la prestación del 
servicio, esto es, estado de cuenta,  acuerdos de pago si se llegaron a constituir, y en general el estado 
actual o cualquier información de carácter importante relacionada con la prestación del servicio de 
acueducto y alcantarillado del inmueble ubicado en la Calle 12 # 6 -75 Barrio San Luis. Identificado 
con matrícula inmobiliaria 260-274508 de propiedad de la señora MARIA ELENA MARTINEZ DE 
MONSALVE (Q.E.PD), quien en vida se identificó con C.C 37.212.530.  
 
Ofíciese por secretaria a la entidad respectiva para los fines legales pertinentes. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica de la Entidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior sin perjuicio que los interesados directamente acudan a estas entidades para solicitar lo 
aquí requerido y sea aportado al expediente digital. 
 
Una vez obtenida la información el despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de 
Inventarios y Avalúos. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                       Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

                       Restitución Inmueble Arrendado. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00023-00 
 
 

Demandante:   ESPERANZA GEREDA MENDOZA 
Demandado:    NANCY OCHOA MEDNOZA Y OTRO 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1: 30 P.M A 4:30 P.M 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 21 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00184-00 
 
Demandante:  JORGE EDUARDO BOTELLO CORDON   C.C 1.090.479.015 
Demandado:    MIGUEL ANGEL AMAYA TARAZONA C.C 1.090.464.332 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el demandante JORGE EDUARDO BOTELLO 
CORDON   C.C 1.090.479.015, este Despacho procede REITERARLE POR TERCERA VEZ lo 
manifestado al peticionario en los autos de fecha 10  de  agosto y 13 de septiembre de  2022 
referente a que “para poder  retirar  los depósitos  el  procedimiento  a  seguir en todos los despachos 
judiciales es una vez solicitados los mismos por el interesado debe estar pendiente de nuestra  
notificación de autorización para poderse  acercar  al  Banco  Agrario  de  Colombia  a reclamarlos; 
sin realizar primero esos pasos la entidad bancaria no podrá hacer entrega de los mismos”. 
 
Lo anterior, teniendo  en  cuenta  que la  entidad  financiera no  tiene  cómo  saber sobre  la 
aprobación de cada liquidación del crédito de cada proceso ni el estado de la obligación llevada en 
cada despacho judicial.  
 
En consecuencia, NO SE ACCEDE a su solicitud de autorizar un “pago continuo del embargo” en 
esta causa y se le recuerda que debe actualizar el crédito aplicando a la obligación los valores ya 
entregados.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Monitorio. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00231-00 
 
 

Demandante:  LEDYS MINEIDA GARAVITA ESTUPIÑAN 
Demandado:   JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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                        Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00288-00 
 
 

Demandante:   CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ 
Demandado:    ALEXANDER PABUENCE GUERRERO 
 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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                                      Cúcuta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00289-00 
 
 

Demandante:   CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ 
Demandado:    JESUS HERNANDEZ REYES 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 21 de octubre de 

2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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